
Guayaquil, 31 de Julio del 2015. 

Señorita 
Leydí Diana Apolinario Vera 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Llevo a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía “AUTOCABLE S.A.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted como Gerente de la Compañía, por el periodo Estatutario de 5 años, En 

virtud de este nombramiento, usted ejercerá la representación legal de la compañía, 

conjunta o separadamente con el Presidente, de conformidad al artículo vigésimo 

cuarto, título cuarto de los estatutos. 

AUTOCABLE S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Vigésima Primera de Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Marcos Díaz Casquete, el 

18 de Julio del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de agosto del 2002. 

Atentamente, 

JO: AL A MARTINEZ 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: LEYDI DIANA APOLINARIO VERA, portadora de la cédula de 
ciudadanía 0923255095, acepto el cargo de Gerente de la compañía “AUTOCABLE 

SA”, 

Guayaquil, 31 de Julio del 2015 
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--, ¿Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE-REPERTORIO:39.686 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ago/2015 Y O 

— HORA DE REPERTORIO:15:42 y 
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En cuniplimiento con lo dispuesto « en la ley, el Registrador Mercantil del 
; Cantón Guayaquil ha injerto lo siguiente: a 

  

  

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente ; 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía AUTOCABLE S.A), a favor 

e de LEYDI DIANA APOLINARIO VERA, de fojas 31.983 a 31.985, 
Registro de Nombramientos número 10.097. 
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Y DA Ab. Patfíció-Murillo Torres 
] REGISTRO MERCANTIL > Gi L, 12 d de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
No declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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